INSTRUCTIVO DE SOLICITUD DE EXCEPCIÓN AL RÉGIMEN DE PÉRDIDA DE PREFERENCIA ARANCELARIA

DECRETO Nº 473/006

Dirección Nacional de Industrias

División de Defensa Comercial y Salvaguardias

Dirección: Sarandí 690 D 2do entrepiso

Teléfono: 9162411/12 internos: 333

E–mail: defensa.comercial@dni.miem.gub.uy 

I. INSTRUCCIONES GENERALES

· La solicitud deberá contener la información suficiente a efectos de la verificación de los extremos establecidos en el Decreto Nº 473/006 de 27 de noviembre de 2006.  

· Indicar la fuente de la información presentada, cuando ésta no sea el propio solicitante.

· La información proporcionada en los puntos marcados con asterisco (*) no serán objeto de publicidad. 

· Este cuestionario deberá ser respondido en forma impresa (dos copias) y en formato magnético. 

Esta solicitud y la información que ella contiene/adjunta constituye declaración jurada de la parte interesada. Quienes incurran en falsa declaración jurada serán pasibles de la aplicación de las sanciones penales establecidas por la legislación vigente (Artículo 239º del Código Penal). 

Firma del representante legal

de la empresa solicitante

II. INFORMACION

1. Identificación del importador:

1.1
Del solicitante:

1.1.1
Denominación:


1.1.2
Dirección:

1.1.3
Código Postal:

1.1.4
Teléfono:

1.1.5
Fax:

1.1.6 E-mail:

1.1.7 Página Web:

1.2
Del (de los) representante(s) legal(es) autorizado(s) ante la Dirección Nacional de Industrias: 

1.2.1 Nombre:

1.2.2 Dirección:

1.2.3 Código Postal:

1.2.4 Teléfono:

1.2.5 Fax:

1.2.6 E-mail:

1.2.7 Cargo dentro de la empresa solicitante (cuando corresponda):

Observación: Anexar la documentación legal que acredita el carácter de representante.

1.3 Identifique la posición arancelaria de acuerdo a la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) que pretende ser exceptuada del régimen:

1.3.1.1 Partida (4 dígitos):

1.3.1.2 Descripción:

1.3.1.3 Línea arancelaria (10 dígitos): 

1.3.1.4 Descripción: 

Observación: Cuando la posición arancelaria indicada comprenda otros productos además del denunciado indicarlo, especificando, en la medida de lo posible, las características técnicas de dichos productos.

1.4 Motivo de la solicitud de excepción: 

· El producto investigado no es producido por una planta radicada en zonas de promoción industrial (ZPI) ni por una empresa integrante de un grupo económico que tiene plantas radicadas en ZPI. 

· Exclusión prevista en el artículo 9º del Decreto Nº 473/006

En todos los casos, adjuntar información respaldatoria de la localización de las plantas.

Si la opción correcta es la segunda se deberá presentar la información requerida en el segundo párrafo del artículo 11º del mencionado decreto. 
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